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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIÁS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN?

Año.'-. ■iO-pesetas.
Trimes-tre . . ..10 -
húmero: .aueiio cincuenta, céntimas.
Edictos de pago y ^nuncios de interés 
particular, se hisertaráp A cincuenta 

céntimos línea

Las leye» obligarán'en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación- Deninsular. a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cose; / Se entiende aecha la promulgación ei día en que termine 
ia in-serción de la ley en la Gacéía.-íArtlciilo'1? del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa a* su cismnlimíento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y SecTerarto» reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitió 

ae cosiúmbre. dónde permaiiecerá hasta .el recibo del siguiente .

t^ÚNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL, 

Su-scripciones y anuncios se servirás 
' ‘ previo pago.

PARTE OFICIAL >

S. M. el Rey Don.Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. Ri el Prtóclpó de Ásturias e'Infán*- 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Faniilia. continúan sin novedad en ^u im
portante salud.

(Gaceta dél 10 de Dicíernbfd de 1929.)

■niSTM CEIITB
MINISTERIO DE LA GOBER* 

-NACIÓN ■

REAL Óé^EN "

Núm. ^439.

Exemo, Sr.: Problema de la 
mayor importancia constituye ac< 
tualmente la determinación de las 
normas a que haya de ajustarse 
la organizacióji del Cuerpo de 
Secretarios de; Ayuntamiento, 
creación afortunada del Estatuto 
municipal, que ha dignificado a 
una clase que, como la secreta
rial, tan decisivo influjo ejerce en 
el desarrollo de la vida municipal 
de Españaz y que importa cimen
tár sobre h^ses de inconmovible 
firimeza, que, al mismo tiempo 
queden estabilidad à:Iqs funcio
narios ique lo integran, satisfagan 
también las aspiraciones de los 
Ayuntamientos que han de sos? 
tenerlos., ;

La complejidad de las diversas 
procedencias de los Secretarios 
que hoy integran el Cuerpo, y sus 
diferentes aptitudes en relación 
con la importancia de los Muni
cipios a que sirven y la necesidad 
de establecer unas reglas que, sin 
merma de là? autonomía de las

Gorporaeiones locales, despejen 
el horizonte, primero, en cuanto 
ada segura colocación dedos indi
viduos que forman el Cuerpo, y 
después, respecto de? su posible 
ascenso como recompensa a los 
servicios qué a los Ayuntamien? 
tos presten, han motivado diver
sos píireceres y encontradas opi
niones, hijas todas del más lau
dable celo, que desde la Asam
blea celebrada en Zaragoza.vienen 
motivando peticiones y propues
tas diversas que reiteradas recien
temente en la celebrada en Sevi
lla, han dado motivo a que el 
Ministro , las estudie con el más 
solícito, interés, a fin de fijar de
finitivamente los jalones que ha
yan de servir en lo sucesivo tanto 
para el nombramiento de los Se
cretarios como para su diversa 
consideración en el Escalafón 
definitivo del Cuerpo. Desde lue
go el ingreso por oposición debe 
ser mantenido severamente, ya 
que . ellq , permite una verdadera 
selección entre los aspirantes, 
^levando el pivel cultural de estos 
funcionarios y, por consiguiente^ 
aumentado el prestigio y la dignh 
ficación de la carrera; pero a la 
vez, ello impone la imperiosa ne
cesidad de atender solícitamente 
a quienes a tal prueba de aptitud 
se someten procurando su obliga
da colocación, y evitando el es
carnio que a su derecho infiere el 
hecho de que muchas Corpora
ciones se resisten a nombrarles, 
prolongando arbitrariamente las 
interinidades, desempeñadas por 
individuos que no pertenecen al 
Cuerpo y que han debido su ile
gal nombramiento a un acto de 

faVor de las mencionadas Córpo- 
raciones, por fazones de vécindad 
u otras análogas ; '

A tal fin deben tendér disposi
ciones que regulen severamerite lá 
forma dé proveér las interitlidades 
haciéndose imposible la repeti
ción de tales ^ransgrésioncs legá- 
lésj pero a lá vez habrá que pro
veer a otra necesidad? qüe la 
práctica ha puesto de rnanifiesto.y 
de là qué no es posible deSenten- 
derse. Trátase de fas Secretarías 
de Ayuntamientos de réducido 
vecindario; de pueblds enclava
dos en regiones agrestes, poco 
prósperos y sin fácilés vías dé co
municación, las cuales se resisten 
a desempeñar, pof su escasa do
tación, los individuos del Cuerpo 
que ingresaran por oposición'y 
que tienen justificadarhenté más 
cumplidás aspiraciones.

Para proveer a esta necesidad, 
evitando que ello dé margen a la 
repetición de aquellos noinbra- 
mientos de personas ajenas al 
Cuerpo, que con el tiempo consti
tuyen semillero de discordias, 
dando a la vez satisfacción prácti
ca a lo qüe es imperiosa realidad, 
de la que no cabe desentenderse, 
se propone la creación dé tina 
tercera categoría de Secretarios, 
de derechos limitados, los cuales, 
mediante una demostración de 
suficiencia —lo bastante para el 
humilde menester que sé Íes ha 
de conferir—, desempeñen las Se
cretarías de los Municipios de ve
cindario inferior a 1.001 habitan
tes de derecho, con sueldo máxi
mo de 2.500 pesetas.

Las actuales categorías primera 
y segunda se subdividen en tres Ahora bien; como es ferviente

clases, con las denominaciones 
de entrada, ascenso y término, 
coincidiendo esta división con la 
petición que posteriormente ha 
formulado el 22 del pasado mes 
la Asamblea del Secretariado es
pañol celebrada en Sevilla a este 
efecto, se tornará como base para 
la clasificación la importancia de 
la Secretaría, teniendo en cuenta 
el número de habitantes del Mu
nicipio y el sueldo asignado por 
lás Diputaciones provinciales y 
Cabildos Insulares, siendo pre^ 
ceptiva la necesidad de prestar 
continuados servicios durante 
dos años en Secretaría de una 
clase, para poder solicitar el as
censo o pase a Secretaría de la 
ciase siguiente,,con lo que se da
rá realidad y eficacia al legítimo 
deseo de mejora y ascenso de 
los individuos del Cuerpo, hoy a 
merced' exclusiva de la libre vo
luntariedad de las Corporaciones 
municipales.

Las reglas y limitaciones que 
para las preferencias que han de 
regir en los sucesivos concursos 
se establecen, no merman la fa
cultad autonómica de. los Ayun
tamientos, Diputaciones y Cabil
dos, puesto que pueden elegir en^ 
tre los concursantes, no capri
chosamente, sino mediante reglas 
de equidad y justicia, que son el 
verdadero cauce de la autonomía, 
con lo que se armonizaría la fa
cultad de las Corporaciones de 
designar a los funcionarios que 
hayan de servirles, con los dere
chos de los individuos que consti
tuyen el Cuerpo Secretarial, que 
así encontrarán legítimo amparo.
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deseo de este Ministerio hacer 
obra perdurable, para lo cual pré
cisa contrastar todo género de 
pareceres y escuchar las diversas 
opiniones que respecto a los di
versos extremos que comprende 
la reforma sustenten los Colegios 
de Secretarios, organismos los 
más capacitados para ostentar la 
legítima representación del Cuer
po, se abre un período de infor
mación respecto de las bases que 
a continuación se insertan, las 
cuales, a modo de ponencia, ser
virán para contrastar los diversos 
pareceres que se sustenten, los 
cuales serán recogidos, y debi
damente armonizados, a fin de 
que constituyan la trama de la 
reorganización proyectada.

En virtud de todo lo expuesto,
S, M, el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer:
1 .° Que se publiquen en la 

Gaceta de Madrid las bases qué 
a continuación se insertan.

2 .° Que acerca de las mismas, 
y a partir de la publicación de 
esta Real orden, se abra un pe
ríodo de información pública en
tre los Colegios.de Secretarios, a 
fin de que, por escritor expongan 
razonadamente a este Ministerio 
el concepto que les merezcan los 
diversos extremós que las bases 
abarcan, y propongan las modifi
caciones que estimen más conve
nientes para la más perfecta, equi
tativa y justa organización del 
Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento y Diputaciones.

3 .® Que el plazo para la refe
rida información termine en 31 
de Marzo próximo; y ,

4 .° Qúe la presente Real or
den se publique en el Boletín 
Oficial de todas las provincias 
para general conocimiento y par
ticular de los Colegios llamados 
a la información que sé convoca.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. ^. mu
chos años. Madrid, 4 de Diciem
bre de 1929.--Martínez Anido^

Señores Gobernadores civiles de 
todas las provincias de España.

Basei.°^

Se creará una tercera categoría 
de Secretarios de Ayuntamiento 
con derechos limitados. Estos 
podrán desempeñar Secretarías 
en Municipios inferiores a 1.000 
habitantes de derecho. Las prue
bas de aptitud que se les exija por 
la Dirección general de Adminis
tración serán el mínimum de 
aquellos conocimientos indispen
sables para el desémpeño de su 
cargo en esta clase de Corpora
ciones. Dichas materias se darán 
a conocer en las convocatorias 
que se hagan al efecto. El sueldo

11 de Diciembre de 1929

mínimo de estos Secretarios no 
podrá ser inferior a 2.000 pesetas 
ni podrá exceder de 2.500, En 
modo alguno podrán pasar a la 
segunda de las categorías sin ha
ber hecho antes las oposiciones 
reglamentarias a que están some
tidos los de esta última.

Los deréchos pasivos, así como 
sus obligaciones, responsabilida
des, nombramientos y forma de 
concursar, se regirá por las nor
mas establecidas en el Estatuto 
municipal, sus Reglamentos y dis
posiciones complementarias en 
cuanto no se opongan a estas 
bases. Las vacantes que ocurran 
en Secretarías de Ayuntamiento 
inferiores a 1.000 habitantes de 
derecho se reservarán a la nueva 
clase que se crea.

Base 2.^

Los Secretarios de segunda ca
tegoría, que actualmente la tie
nen reconocida, y los que en lo 
sucesivo formen parte de ella, 
desempeñarán las Secretarías de 
los Ayúnfamieritos desde 1 001 á 
8.Q00 habitantes de, derecho..Di
cha categoría se , dividirá a su vez 
en tres clases, primera, segunda, 
y t^ercera, o de entrada, ascenso y 
témiino.,. . , . , ,

Xos de nueva entrada empeza
rán a servir por la tercera clase, y 
nq podrán pasar a la segunda y 
pripiera sin hacer ejercido día por 
día, durante dos años, la .inme
diata inferior. Las vacantes que 
se produzcan en lo sucesivo, de la 
tercera clase, se reservarán alos 
Secretarios de nueva entrada por 
el procediniiento de; oposición re
glamentaria.

Las Secretadas de segunda ca
tegoría quedarán, pues, clasifica
das en la siguiente forma, y con 
los sueldos mínimos que se esta
blecen:

Clase tercera. —Entrada: Ayun
tamiento de 1.001 a 2.Q00 habi
tantes, 3.000 pesetas.

Clase segunda.-Ascenso: Ayun
tamiento de 2.001 a 3.000 habi
tantes, 4.00Ó pesetas.

Clase primera.-■Térmitio: Ayun
tamiento de 4.001 a 8.000 habi
tantes, 5,000 pesetas.

En los concursos sucesivos que 
se celebren para proveer las va
cantes de los Ayuntamienios de 
4.001 a 8.000 habitantes podrán 
los Ayuntamientos establecer, co
mo condición preferente para los 
nombramientos, estar en pose
sión del título de Abogado o, en 
su defecto, de cualquier otra Fa
cultad.

Base 3.^

A) Los Secretarios-de primera 
categoría que actualmente están 
incluidos en ella y los que en lo 

BI

sucesivo entren a formar parte, se 
dividirán igualmente en las tres 
clases o categorías antes estable
cidas y con los sueldos mínimos 
que a continuación se consignan:

Clase 3.® — Entrada: Ayunta
miento de 8.001 a 35.000 habitan
tes, de 6.000 a 8.000 pesetas.

Clase. 2.® — Ascenso: Ayunta- , 
miento de 35.001 a 50.000 habi
tantes, de 8.000 a 9.000 pesetas.

Clase l.“ — Término: Ayunta
miento de 50.001 a 100.000 habi
tantes en adelante y en las Dipu
taciones y Cabildos insulares, pa
ra cuyas Corporaciones no rige la 
base de población, tendrán como 
asignación desde 9.000 a 12.000 
pesetas.

B) Las Secretarías de Madrid 
y Barcelona pertenecerán a esta 
última categoría y clase, y tendrán 
de sueldo mínimo 15.000 pesetas.

No podrá pasarse de una cla-^ 
se a Otra sin haber servido dos 
años, día por día, en la inmediata 
inferior, imponiéndose esta limi
tación para dar estabilidad al des
empeño del cargo, por su requisi
to sine qua non, para la buena 
marcha de la administración mu
nicipal, pero respetando los dere
chos adquiridos a los señores qué 
actualmente forman parte del Es-* 
calafón en las dos categorías eñ 
que está dividido, y los que in
gresen en virtud' de las oposicio
nes convocadas para Secretarios 
de la primera, tendrán derecho a 
tornar parte enclos concursos de 
su categoría sin distinción de'cla
se, con arreglo a las normas pre
establecidas, pues las nuevas que 
se propone^ establécer sólo serán 
de aplicación' a ‘dos que vayan 
ingresando con posterioridad. 
Cuando esto tenga lugar, las va
cantes que se vayan produciendo 
en las clases de tercera o de’en-i 
trada se reservarán a los de nuevo 
ingresó. r

Base 4.^

Los 'Secretarios de^ los Munici
pios inferiores ^ 1.000 habitantes 
de derecho serán én ló súcesivo 
reservadas para los individuos de 
la tercera categoría qúe sé crea en 
lá base priméra, a medida que va
yan quedando Vacantes, y no po
drán desempeñar otra sin sometér- 
sé a las oposiciones que se exigen 
para el ingreso en la^ segunda ca
tegoría.

Las que ocurran en los Ayunta
mientos de 4.001 a 8.000 habitan
tes, se reservarán a los Secreta
rios de segunda categoría, y las 
de 8.000 habitantes en adelante en 
los Municipios; y las de las Dipu
taciones provinciales y Cabildos 
insulares que existen en la actua
lidad y las que se creen-en las 
Tenencias, de Alcaldía de Madrid, 
Barcelona y en lás poblaciones dé 

más de 100.000 habitantes, se re
servarán a los Secretarios de pri
mera categoría, en las condicio
nes establecidas en la actualidad.

Base 5.^

En las Tenencias de Alcaldía de 
Madrid y Barcelona y en las po
blaciones de vecindario superior 
a 100.000 habitantes de derecho, 
las Secretarías correspondientes 
serán desempeñadas por indivi
duos pertenecientes al Cuerpo de 
Secretarios de primera categoría, 
dotando las plazas en los presu
puestos municipales respectivos 
con el sueldo que las Corporacio
nes estimen oportuno, siempre 
que no sea inferior a 6.000 pese
tas. Los demás Municipios, cuya 
población de derecho no llegue a 
100.000 almas, pueden asimismo 
acordar la creación de un Secre
tario adjunto, cuya plaza tendrá 
que ser desempeñada igualmente 
por individuo perteneciente al 
Cuerpo, en su primera categoría.

Todas las Secretarías de Tenen
cias de Alcaldía cuya creación se 
proponç,.Ay, fqs que -fas Corpora
ciones acuerden voluntariamente 
establecer, se proveerán por con
cursos teglameptários^ y únós y 
otros Secretarios tendrán todos 
lós derechos qué el Estatuto mu
nicipal vigenteysuReglamento 
reconoce a los de su clase, de
biendo dar a estos efectos, las 
Cor|îOPâçiôneSiintet:ésadas,cono- 
cimiéh# a la Dirección general 
de Admínistracióñ "por conducto 
diegos respectivos Gohiernos ci
viles, cuenta^de su creación, para 
que se anuncie su provisión en 
forma reglamentaria..

j^aae 6.^

' Con el fin dé que la provisión 
interina dé las Secretarías qúe 
vacaren se lleve a efecto con la 
debida rapidez, para el buen servi
cio dé las Corporaciones munici
pales, y deseando al mísmotiem- 
pó poner coto al abusó que al
gunos^ Ayuntamientos cometen 
designando para intefirtos a per- 
sonas‘ que' carecen de condicíones 
legales por no pertenecér al Cuer
po de- Secretarios* privando de 
tales plazas^ a quienes/ teniendo 
perfecto derecho para ocuparías, 
se hallan,; no obstante, sin colo
cación, sé ordénará a las Corpo- 
raciones que, para proveer las in
terinidades, se anuncie en el Bo
letín Oficial concurso por térmi
no de ocho días, y si no se pre
sentaran solicitantes que reúnan 
las debidas condiciones legales, 
se abstendrán de hacer nombra
miento, participándolo seguida
mente a la Dirección general para 
que por ésta se nombre al indivi
duo del Cuerpo que, estando sin
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colocación, tenga solicitado ser 
nombrado para aígüna interi
nidad,

A esté efeCtÓ, cuantos Secreta
rios se hanáren sin colocación y 
deseeh obtenerla debarán dirigir 
instancia a la Dirección general, 
consignando el heciio e indican
do su deseo de ser nombrado pa
ra el desempeño interino de algu
na Secretaría, consignando, por 
el orden en que las prefiera, laS 
proyincias en que desearía prestar 
sus servicios, cuyas instariciás 
servirían a la Dirección para lle
var a cabo los nombramientos de 
Secretarios interinos, teniendo en 
cuenta las preferencias indicadas 
por los solicit'añteS, y cuyas Se
cretarías habrán de desempeñar 
fprzosamente hasta que el cargo 
sea provisto en propiedad en con
curso reglamentario.,

Base7.^

El respeto a las normas que se 
estáble^can será preceptivo para- 
lés Ayuntamientos al resolver los 
cóncúrsos que para la provisión- 
de su Secretaría hayan de cele- 
brarse, y dentro de cada uno de 
ellos serán méritos preferentes» 
que las Gorporaciones podrán te
ner en cuenta: l.° Ser el solicitan
te natural del pueblo cuya Secre
taría haya solicitado. 2.° Estar en 
posesión dé título universitario. 
3.° Mayor antigüedad en el Cuer
po. 4/ Poseer algún título aca
démico.

Base 8.^

El ingreso en, el Cuerpo de Se
cretarios será indefectiblemente 
por oposición, y la colocación de 
los, interesados tendrá efecto por 
la última de las divisiones esta
blecidas para cada categoría.

Cacia categoría, y dentro de ella 
cada clase, estará formada por 
los Secretarios que en la actuali
dad estén desempeñando eí cargo, 
y para su respectiva, clasificación 
se aceptará la situación de hecho 
de cada uncí. Los que, formando 
parte del Cuerpo, estén pendien
tes de colocación, sea cualquiera 
la causa, habrán de sujetarse a 
las prescripciones que se dicten 
para tomar parte en los sucesivos 
concursos.

Base9.^

No se podrá pasar de uhá cate
goría a- otra sin haberse servido 
dos años, día por día, en la clase 
inferior inmediáta, dentro de las 
divisiones establecidas en estas 
bases, debiendo acreditarse di
cho extremo al solicitar tornar 
^tté en el correspondiente con
curso.

Tampoco podrán acudir à los 
sucésivós cohc ursoá qué se anun

cien los Secretarios que, estando 
colocados, no hayan servido dos 
años cuando menos, día por día, 
la Secretaría que vengan desem- 

:peñando.

Base 10
; El Escalafón se formará con 
¡arreglo a las normas siguientes: 
i A, Con los Secretarios de 
Madrid y Barcelona, primera cla
se de la primera categoría, y los 
de las Diputaciones provinciales 

¡y Mancomunidades de Canarias. 
¡ Con ellos se formará la cabeza 
del Escalafón colocándolos por 

i orden de antigüedad de años de 
^servicios. ,

B. A continuación, y sirvien- 
i do de norma la antigüedad, se 
i colocarán los que se encuéntren 
desempeñando el cargo con arre
glo a las divisiones establecidas 
en cada una de las categorías, po- 

i niéndose á continuación y dentro^ 
: de la última de las divisiones es- 
í táblecidas en cada categoría los 
; que se encuentren en expectativa 
i de destino, siempre por orden de 
; antigüedad reconocida; y tratán- 
i dosé- de aquelíos que hayan ingre- 
sado por oposición y no hayan 
sido nombrados hasta la fecha, 
servirá de norma para su coloca
ción dentro de la última división 
de cada categoría la puntuación 
que obtuvieran en sùs ejercicios.

C. Para los Secretarios de la 
segunda categoría se seguirán en 
el escalafón las mismas normas 
qué sé dan para la primera.

D. La nueva clase que se crea 
de Secretarías de tercera se pon
drá al final de la Segunda de las 
categorías, coiocándolos por or
den de entrada en el Cuerpo», y 
dentro de ellos por la puntuación.

Base 11.
Se respetarán en todos los ca

sos los derechos adquiridos qüe 
se consideren justificados, no 
dándose a las disposiciones que 
se dicten, en virtud de las bases 
que anteceden, efectó’ retroactivo,- 
a fin de no irrogar perjuicios a 
los individuos que en la actuali
dad forman parte del cuerpo de 
Secretarios en sus dos categorías, 
aceptándose la situación de hecho 
en que se encuentre cada Secreta
rio a lá publicación de las nórmas 
que hayan de regular la carrera en 
10 sucesivo, como puntó de partida 
para la sucesiva aplicación dé las 
disposiciones que se establezcan, 
las cuales, les serán aplicadas sin 
excepción de ninguna de clase.

Las Secretarías délás Tenencias 
de Alcaldía existentes en la actua
lidad se considerarán vacantes 
para los efectos de su provisión 
reglamentaria entre los individuos 
del Cuerpo, cuandh los furiciona- 
riós que étt la acítualídád l^ás déS* 

empeñen pasen a otra categoría 
por ascenso, o sean destinados 
por la Corporación a otro género 
de servicios.

Las demás Secretarías que se 
crean o puedan crearse por las 
respectivas Corporaciones se pro
veerán por concurso entre los inr 
dividuos del Cuerpo, tan pronto 
los Ayuntamientos de que se tra
te den cuenta al Ministerio de es
tar debidamente dotadas en el 
presupuesto municipal.

En ningún caso ni por ninguna 
causa dará derecho para ingre
sar en el Cuerpo de Secretarios el 
hecho de venir desempeñando las 
Secretarías de Tenencia de Alcal
día existentes, ni en lo sucesivo 
podrán proveersre por personal 
distinto al que figura en el escala
fón del Cuerpo de Secretarios.

Madrid, 4 de Diciembre de 1929.
— S. Martínez Anido.

(Gaceta del 5 de Diciembre de 1929.)

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

REAL ORDEN

Núm. 1.444.

Exorno. Sr.: Siendo numerosas 
las quejas y reclamaciones que se 
producen ante este Ministerio , fun- 
dadas. en el hecho de que algunas 
Corporaciones provinciales y mu
nicipales no dan cumplimiento a 
la disposición dél artículo 44, nú
mero 2.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, aplicable en gene
ral, no sólo a los Secretarios de 
Ayuntamiento, sino a los Inter
ventores provinciales y municipa
les y Jefes de Secciones de Presu
puestos^ por expreso y terminante 
precepto de los artículos 86 del 
mencionado Reglamento y 43 del 
de Funcionarios y Subalternos 
provinciales dé 2 de Noviembre 
de 1925, según los cuales las refe
ridas Corporaciones concederán 
la jubilación de oficio cuando los 
repetidos funcionarios cumplan 
los Setenta años de edad y cuen
ten un mínimo de veinte años de 
setvicios, cuyo incumplimiento 
origina evidentes perjuicios a los 
demás individuos de los respecti
vos Cuerpos, no sólo porque pri
va del movimiento natural de las 
escalas, sino porque retrasa la 
colocación de los aspirantes e 
impide la mejora de destino a los 
colocados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se recuerde a las 
Corporaciones provinciales y mu
nicipales que se encuentren eñ el 
casó de que se trata, la obligación 
ineludible en que se hallan de dar 
cumplimiento a los preceptos de 
los artículos antes citados, proce
diendo a la jubilación de oficio. 

tanto de los Secretarios cuanto 
de los Interventores de Fondos y 
Jefes de las Secciones provincia
les de Presupuestos, que, habien
do cumplido los setenta años de 
edad cuenten con un mínimum» 
de veinte años de servicios, dan
do cuenta a la Dirección general 
de Administración y a los res
pectivos Gobiernos civiles de ha
berío verificado a los efectos regla
mentarios procedentes.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 5 de Diciemr 
bre de 1929. —Martínez AnidOi

Señones Gobernadores civiles de 
todas las provincias de España.
(Gaceta del 7 de Diciembre de 1929).

■misn^noviB
Núm. 6.137

GOBIERNO CIVIL

Cuenta mensual de las cantidades 
ingresadas para pago dél señor 
Delegado gubernativo, don Da
vid Suárez Yarza, según Real 
decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 20 dé 
Marzo de 1926.

Mes de Moiiiemhre

Ingresos

Saldo de cuenta anterior 170*95 
pesetas.

Pagado por el partido de Me
dina del Campo, 90 pesetas.

Id. por el de Villalón, 85.
Id. por el de Olmedo, 105.
Id. por el de Medina de Riose

co, 80.
Id. por el de Tordesillas, 55.
Id. por el de Peñafiel y Valoria 

la Buena, 90.
Id. por el de Mota del Mar

qués, 60.
Id. por el de Nava del Rey, 55.
Id. por el Ayuntamiento de la 

capital, 105.
Suma total, 900'95.

Gastos.

Entregado al señor Delegado 
gubernativo, don David Suárez
Yarza, 760 pesetas.

Habilitación, 25.
Limpieza local, 4.
Sellos móviles, 1*35,
Suma total, 790*35.
Saldo que pasa a cuenta nueva, 

110*60.
Valladolid, 10 de Diciembre de 

1929, — Ludovico Barrera. — In
tervenida y conforme: El Go
bernador civil/ El Marqués de 
Guerra.
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Núm. 6.068 '

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Provincia de Valladolid Mes de Noviembre de 1929 (primera quincena)

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosaS y parasitarias que han atacado a los 
animales dornésticos en esta provincia, durante el tiempo expresado.

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Díez Blas.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie

Enfer
mos del 
mes an
terior

Invasio
nes en el 
mes de 
la fecha

Curados
Muertos 
o sacri
ficados

Quedan 
enfer
mos

Rabia. . . . . . Capital. . . . . Valladolid...........................Canina . » 1 » 1 »
Fiebre aftosa . . . Idem . Idem................................ .....Bovina . 3 » 3 » »
Idem........................... Medina del Campo. Carpio....... Porcina . » 17 » » .17
Distomatosis . . . Medina de Rioseco. Medina de Rioseco . . . Ovina , 150 » 150 » »

Núm. 6.112

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

20 por 100 de Propios

CIRCULAR

Los pueblos que a continuación 
se relacionan ingresarán en el Te
soro, y en el término de diez días, 
a partir de la fecha de la publica
ción de esta circular en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, las 
cantidades que por el concepto 
expresado y como consecuencia 
de liquidación practicada contra 
los mismos tienen al descubierto, 
en la inteligencia de que si en el 
plazo citado no efectúan el ingre
so de referencia, se procederá 
contra los mismos por la vía dé 
apremio. ,

Pueblos que se citan

Alaejos.
Alcazarén.
Ataquines.
Bocos de Duero.
Castrillo Tejeriego.
Castrodeza.
Encinas de Esgueva.
Gomeznarro, 
Hornillos.
Langayo.
Lomoviejo.
Matapozuelos.
Medina del Campo.
Moraleja de las Panaderas.
Palazuelo de Vedija.
Pobladura de Sotiedra.
Portillo.
Portillo (Comunidad).
Pozaldez.
Rábano.
Ramiro.
La Seca.
Simancas.
Tamariz de Campos.
Torrelobatón.
Trigueros del Valle.
Urueña.

Valbuena de Duero.
Valdenebro.
Valdestillas.
Valverde de Campos.
Vega de Váidetronco.
Viloria.
Villafrechós.
Villanueva de San Mancio.
Villavaquerín.
La Zarza.

. Valladolid, 6 de Diciembre de 
1929.—El Administrador de Ren
tas públicas, Mariano Escudero.

MMioinii^iiiieiPflk
Núm. 6.102

Alcazairén

El día 20 de los corrientes, y 
hora de las once, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, o 
Concejal en quien delegue, la su
basta del.641 pinos maderables 
que se hallan marcados en el 
monte de «Abajo», de estos pro
pios, bajo el tipo de 15.000 pe
setas,

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo adjunto y serán pre
sentadas hasta veinticuatro horas 
antes a la señalada para la cele
bración de la subasta, debiendo 
acompañarse a las mismas el 
resguardo de haber ingresado en 
Arcas municipales el 5 por 100. 
del tipo de tasación, en concepto 
de depósito provisional, y la cé
dula personal del proponente.

Alcazarén, 5 de Diciembre de 
1929. —El Alcalde, Telesforo Ruiz.

Modelo de proposición

D...... con capacidad legal para 
contratar, mayor de edad, vecino 
de..... con cédula personal que 
acompaño, enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y demás 
documentos que sirven de base 

para la subasta de corta de 1.641 
pinos que se hallan marcados en 
el de «Abajo», de estos propios, 
las acepta y ofrece por el aprove
chamiento la cantidad de,.... pe
setas, (en letra), si es adjudicado 
a su favor, , .

(Fecha y firma del proponente).
629

Núm. 6.078

Aldea de San Miguel

Habiéndose confeccionado por 
esta. Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este; tér
mino, correspondiente al actual 
ejercicio de 1929, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la. Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas pecesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la .Secreljaría para 
dichos fines.

Aldea de San Miguel, 5 de Di
ciembre de 1929. —El Presidente, 
Isaías Garijo.

Núm, 6.097

Bahabón

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto formado 
para el año 1930, se expone al 
público en la Secretaría de esta 

Corporación por término de quin
ce días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, 
según ordena, el artículo 300 del 
Estatuto municipal y 5.® del re
glamento de la Hacienda muniçif 
pal, fecha.23 de Agosto de 1924, 
a fin de que pueda ser examinadó 
por Ips vecinos de esta villa y oír 
reclamaciones; en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Bahabón, 6 de Diciembre de 
1929.—El Alcalde^ Tiburcio Pas
cual.,

Núm. 6.141

Berruecos

Formado el proyecto de presu
puesto municipal órdinarió para 
el próximo ejercicio de 1930, apro
bado por la Comisión municipal 
permanente, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, con arreglo al artículo 
295 deí vigente Estatuto municp 
pal, durante cuyo plazo podrá 
todo habitante del término for
mular, respecto aTmismo, las re^ 
damaciones u observaciones que 
estime convenientes/pues pasado 
éste no serán atendidas ninguna 
de las que se presenten.

Berrueces, 6 de Diciembre de 
1929.—El Alcalde/Baltasar Man
silla.

Núm. 6.106

Melgar de abajo

No habiénclóse producido pro
testa ni reclamación 'alguna con
tra la votación efectuada para la 
designación de los vocales électi- 
vos que han de completar está Co
misión de evaluación, cuyo resul
tado fué expuesto af público el 
día 1.° deí actual,' se hace público 
que quedan definitivamente elegi
dos y proclamados por virtud de 
aquélla, los señores siguientes.

Parte real

D, Atenógenes Rodríguez del 
Pozo.

» Luciano Alonso Pablos.
» Teódulo Rodríguez Raposo.
» Ignacio Pérez Domínguez.

Melgar de Abajo, 7 de Diciem
bre de 1929.—El Presidente, Bru
no Montero.

Núm. 6.107

Melgar de abajó

No habiéndose ; producido pro
testa ni reclamación alguna con
tra la votación efectuada para la 
designación de los vocales, electi
vos que han de completar esta Co-
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misión de evalüacióti. cuyÓ résul" 
tádó füé expuèstô aï púbíico el 
didi?'del'corriente, Se liate pÙ' 
blicó qüe quédah dèfibitivameiite 
elegidos y proclamadÔs por Vir
tud de aquélla, los señares sP 
gùîeùtè's:'*''-'’ '''’ '*' "''

, Parte personal

D. Melecio Villalba Péiez,
>> Sérvidío Bórlán Villares,
» Bernárdirío Polentinos Do- 

minguez.
Melgar de abajo, 7 de Diciem- 

bre de. 1929. —El Presidente, Ga- 
bino Villalba,

Núm, 6.072

Melgar ^deárriba

Aprobado por la Coqiisjqji mu
nicipal; permanente del Ayunta
miento el proyecto de p70<^iíica-. 
Clones al presupuesto 4el año aqe 
tual, jpara, la formación del que 
babrú de regir en el próximo de 
1930, se ^ halla e^^puesto al pú- 
bUcOj,eir la Secretaría.^de este 
/Ayuntamiento, por el plazp de 
ocho dias háfiil,es, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que los 
vecinos ppedan examinarle y for
mulár’ durante dicho plazo y ocho 
días después las, reclamaciones 
que estimen pertinentes, como dç- 
terhilhá el artículo S,!* del regla
mento de Hacienda municipal vi
gente.

Melgáf dé arriba, 5 de Diciem
bre de 192^;>-El Alcalde áCciden- 
tab Angel TejedOr.

. .Núm. 6,114 , .

Olmedo

Hallándose vacante la plaza de 
Farmacéutico titular; de esta villa, 
dotada con el haber anual de 569 
pesetas, sei abre concurso para su 
provisión en propiedad por espa
cio de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente a la pu
blicación de este^edicto en el 
«Boletín Oficial» de la .provincia» 
durante: cuyo plazo pueden.los 
solicitantes presentar sus instan
cias en esta Alcaldía debidamen
te reintegradas; los documentos 
que acrediten su derecho a con
curso, deberá exhibirlos el agra
ciado antes de tornar posesión 
del cargo, .

Se advierte que el pago de jos 
medicamentos que se suminis
tren para la Beneficencia muni
cipal, se abonará con arreglo a la 
Tarifa del Cuerpo de la Benefi
cencia según dispone el Real de
creto de 13 de Noviembre de 1928,

Olmedo, 28 de Noviembre de 
1929.-El Alcalde, Manuel Martín.

. .Núm. 5.625': ,

.PÉI^AFIEL

NOTA qué iornia está Alcáldíá, en cumplimiento dé la Circular de la 
Dirección general de Abastos oe 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
dé consumo corriente en está localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del mes de Noviembre, 
en la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

Peñafiel,;3Q de Noviembre dp 1929,-El Alcalde, Bernardo de Frutos,

ARTÍCULOS Unidad

PUE CJ O 

actual

Pesetas

PRECIO 
anterior

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Peaeías

en raenoíj

Pesetas

Hanna • • • • •. Q. m. 58'00 59'00 » 1'00
Paho ■ ■ Kilo 0'60 0'60 » »

Aceite. . ... » 2'40 2'40 » »

Bacalao...................... » 2'20 2'20 » »
Arroz. . . % . » 0'75 0'75 >» »

Patatas. . . , . » 0'25 0'25 » »

Judías; . ... ; 1'20 1'20 » »

Garbanzos / . .■ » * 1'00 1'00 » »

Azúcar-pilé^ . . :. 1'90 1'90 » »

Idem blanquilla. . . 1’75 .1'75 »

Carne de vaca . . . » 3'20 3'20 » »

Ideiñ lanar ... . » 2'60 2'60 »

Idem de cerda . » 3'60 3'60 » »

^Bassas

—El Secretario,} blatias,Bayón.

Núm. 6.134

^ Rábano,

Recibido de Tá Sección corres
pondiente el padrón de là riqueza 
rústica de este término municipal 
en cumplitútento del artículo 84 
del Reglamento dé 23 de- Octubre 
de 1913; se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de éSte 
Ayuntamiento, durante eli plazo 
dé ocho días, pudieñdo Ser exa- 
mihadó por lós contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, siempre que se 
refieran a errores aritméticos o 
de copia.

Rábano, 7 de Diciembre de 
1929, — El Alcalde, Alejandro 
Burgos.

Núm. 6.115

Renedo de Ésgüeva

El Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en sesión del mis
mo, acordó se anuncie la vacante 
de la plaza de Farmacéutico titu
lar de esta villa, cotí la dotación 
anual de 254 pesetas, satisfechas 
de los fondos municipales por 
trimestres, vencidos, más lo que 
importen las recetas por et sumi
nistro de medicinas a 24 familias 
incluidas en la lista de -Benefi
cencia municipal cón arreglo a la 
Tarifa de Beneficencia del Cuerpo 
dé Farmacéuticos titulares.

Los qué aspiren a dicha plaza, 
presentarán sus instancias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del plazo de treinta días, a 
contár desde el siguiente ai en 

1 que él presenté aparézca inserto 
1 en el «Boletín Oficial» de esta 

provincia.
Renedo de Esgueva, 5 dé Di

ciembre de 1929. — El Alcalde, Da
niel Calderón.

Núm. 6.104

Tiedra

En virtud de Íó acordado por 
la Comisión municipal perma
nente en sesión del día 28 de 
Noviembre último, .y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el 
artículo 26 del Réglamentó para 
la’contratación de obras y serví- 
ciós niuñicipales, sin que se haya 
prodúcidó ninguna reclamación, 
sé anunciá ai público la subasta 
rélativá al arriendo del Salón 
principal y otras dependencias de 
la Casa Consistorial, bájo el tipo 
de 625 pesetas, cada año, y pór 
tiempo de dos años.

Los pagos se verificarán en la 
forma dispuesta en el pliego de 
condiciones que, juntó con los 
demás documentos, estarán dé 
mahifiestó en la Secretaría dé es
te Ayuntamiento para conoci
miento de las personas que* de
seen interesarse en la indicada 
subasta.

La subasta se celébrará en es
tas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, o 
Teniente de Alcalde en quien de
legue y con la asistencia de otro 
de éstos que designe la Comisión 
municipal permanente, el día si
guiente a los que se cumplan los 
diez días de aparecer en el «Bo

letín-Oficial» de esta provincia y 
a las once de la mañana.

Con arreglo a lo prevenido en 
los artículos 6 y 13 del Reglamen
to citado, las proposiciones se 
presentarán suscritas por el pro
pio licitador o persona que legal- 
menté le represente, por medio 
de poder declarado bastante por 
el letrado de Mota del Marqués 
don Abel Montero, extendidas en 
papel sellado de la clase 8.®, ajus
tadas al modelo que a continua
ción se expresa, debiendo acom
pañarse a cada una de ellas la 
cédula del licitador y además el 
resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depositaría mu
nicipal o en la Caja general de 
Depóstos, o sus sucursales, el 5 
pór 100 del tipo de subasta, o sea 
la cantidad de 31 pesetas 25 cén
timos, en concepto defianza o 
depósito provisional para .tom4r 
parte en dicho acto, cuyo depósi
to deberá completar, el que resul
te adjudicatario, hasta el 10 por 
100 de la cantidad importe del 
remate.

Durante el plazo de media hora 
los licitadores entregarán al Pre
sidente lós pliégoS que contengan 
sus proposiciones,, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo si' 
guienté:

«Proposición para optar a la 
subasta de arriendo del Salón 
principal y otras dependencias de 
la Casa Consistorial».

Si se presentasen dos o más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, en el mis
mo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre 
sus autores, y si, terminado di
cho plazo, subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisio
nal del remate, con estricta suje
ción al pliego, de condiciones y a 
las disposiciones contenidas en 
el Reglamento vigente.

Modelo de proposición
Don,..., vecino de,.---, habitan

te en la calle de..... . número......  
bien enterado .del pliego de con
diciones que han de regir en la 
subasta relativa al arriendo del 
Salón ' principal. y otras depen
dencias de la Casa Consistorial, 
se compromete a Heyarlo a efecto 
con sujeción a las citadas condi
ciones por la cantidad de.....pese
tas.... céntirnos (en letra) anuales.

Tiedra, 4 de Diciembre de 1929. 
—■El Alcalde, Francisco Sobrino.

628

Núm. 6.075

Tudela de Duero

Aprobado por este Ayuntamien
to pleno el presupuesto formado 
para el inmediato año de 1930,

MCD 2022-L5



1'18$ il ^í® pic^^ï’^^i® ¿4? A^i

se expone al público en la Secret 
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan Ips ar
tículos 300 del Estatuto municipal 
y 5.° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de là 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 
301 del citado Estatuto y confor
me al artículo 6,*’ del mencionado 
reglamento, -

Tudela de Duero, 5 de Diciem
bre de 1929, —El Alcalde, Mariano 
M, Vela,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayúritamieritos de 

dobladillo.
Villabáñez, 
Villagómez la Nueva.
Villán de Tordesillas.
Villanueva la Condesa.

■ Núm. 6.111

Valdearcos de la Vega

El día 28 del actual, y por la 
Comisión nombrada al efecto, se 
procederá al deslinde de los te
rrenos comunales de este Muni
cipio, de los pagos de Mesame- 
diana y Cuesta sendero, comen
zando dicho acto a las diez horas 
del mismo día y por el citado 
pago de Mesamediana.

Lo que se hace público a fin de 
de que los interesados en las fin
cas colindantes a los terrenos ob
jeto de este deslinde puedan asis
tir a presenciar dichas opera
ciones.

Valdearcos de la Vega, 6 de Di
ciembre de 1929.—El Alcalde, Fé
lix Mínguez.

Núm. 6.110

Villanubla

Don Justino Valentín Gil, Alcalde 
de esta villa dé Villanubla.

Hago saber: Que 1a Comisión 
municipal permanente que tengo 
el honor de presidir, en sesión 
del día 30 del mes de Noviem
bre último, ha acordado propo
ner al Ayuntamiento pleno la 
habilitación de un crédito de qui
nientas pesetas, con imputación 
al capítulo 15, artículo único, 
concepto único, del presupuesto 
ordinario del actual año y que 
habrá de cubrirse con el exceso 
resultante y sin: aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la li

quidación del año anterior, para 
atender a los gastos de satísfácet 
lo que a este Ayuntamiento co
rresponde según el prorrateo hé- 
cljo entre los pueblos rnancomu- 
nados de la provincia para la 
construcción de un edificio nuevo 
para, instalar en él el Instituto 
provincial de Higiene.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el Sí- ' 
guiente al de la inserción del pre
sente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Villanubla, 6 de Diciembre de 
1929,—El Alcalde, Justino Va
lentín.

Núm. 6.101

Villanueva la Condesa -

Se halla vacante la plaza de 
Guarda del ganado mayor; las 
condiciones están expuestas en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, pudiendo los aspirantes pre
sentar las solicitudes, en la mis- 
nía Secretaría, antes del 25 del 
próximo mes.

El sueldo es el de mil pesetas, 
aproximadamente, en especie 
(trigo). “

Villanueva la Condesa, 6 de 
Diciembre de 1929.—El Alcalde, 
Sandalio García.

Núm. 6.135 * '

Aprobado por el-AyuntQmientio 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio ^e 1930, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Áymitaipien:7 
to„ por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclama
ciones que estimen conyenient¡es, 
ante quien y como corresponda, 
con . arreglo al artículo 300 y si
guientes dek Estatuto municipal 
vigente,

ViUayaqi^erín, 7 de Diciembre 
de ,1929.— El Alcalde, Benjamín 
d^ Torre. , . ,

Núm- 6-136

Víllávaquerín

Recibido el padrón de la contri
ción rústica de este término mu
nicipal, formado por la oficina del 
Catastro, para los ejercicios eco
nómicos de 1930-31, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, por espa
cio de ocho días, a fin de que los 
contribuyentes en él comprendi- 

' dóS puedan examinarle y presen
tar contra el niisrnq las reclama
ciones qqe crean justas, signifi
cando que éstas han de versar 
sobre errores aritméticos o de 
copia y que pasado dicho plazo no 
se admitirán las que se presenten.

Villavaquerín, 7 de Diciembre 
de 1929.—El Alcalde, Benjamín 
de Torre.

1 ?í mn^
Núm. 6.133 ■

Don Damián Ortiz de Urb^a y. 
Olasagasti, Secretario,de Sala 
de la Audiencia Territorial dé 
Valladolid y del Tribunal pro
vincial de lo conténciosoádmj- 
nistrativo. ; , ,

Certifico: Qú'é én cTt^^^ 
CohtéheiósoádminiStrativo p r o- 
movidó pof dón Luis Valdés Ca- 
larnita, ,Abogado,,yecino^^d^^^ esta 
capital, contra el acuerdo de la 
Comisión ^rdvindáP de esta ciu
dad, de treinta de Octubre últi
mo, designando á don Virgilio 
Ares Perier para desempeñar la 
pla^a de Oficial mayor de la Exce- 
lentísima Diputación, provincial 
al resolver el concursoanunciado 
para proveer dicha plaza.

Y para su remisión al excelen
tísimo señor Gobernador civil de 
esta provinecÂa, con. el- fin de 
que se publique la interposición 
de dicho recurso en el «Boletíp 
Oficial»; de la misma para conoci
miento de los que,tengan interés 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Adminis-’, 
tracidOff expido y firmo la^pre- 
sente en Valladolid, a siete de 
Diciembre de mil novecientos 
veintinueve.—Por mi compañero 
señor Urbina, Licéricíado Cons
tancio Herrero^

Juzgados municipales

Núm., 6.118 ; , í

. YAELAD0tlD. -/^DÍÉÑa^

Dón Narciso Martín Sánz?; Secre
tario del Juagado municipal del 
distrito de là Audiencia de esta 

■■’••fcivfdàdf '

Doy fe:, .Que. en las diligencias 
de juicio verbal de faltas seguido 
ante este Juzgado contra Carlos 
Santamaría Ruiz (a) El Hospicia
no, de diez y nueve años de edad, 
soltero, natural de Magaz,y re
sidente en Valladolid y contra 
AquilinOi Collazo, cuyas demás 
circunstancias, naturaleza, vecin

dad .y( domicilio sp desconocen,, 
spbre hurto, ha recaído la senten
cia oportuna, fecha cuatro del 
actual, cuyo fallo, copiado a la 
letra, dice así:. ,

«Fallo.: Que debo¡ condenar y 
condeno a los denunciados, Car
los Santamaría Ruiz (a) El Hospi
ciano y Aquilino Collazo, como 
autores de una falta de hurto, a 
la pena de diez días de arresto 

imenor, que una véz firme esta 
‘ sentencia, sufrirán en la cárcel del 
¡ partido y al pago de las costas 
procésalesL j r

, Así por esta mi sentencia, que 
se notificará a los denunciados a 
virtud de ignorarse su paradero, 
por medio .dH «Boletín Oficial» 
de la provincia, definitivamente 
juzgandojo pronuncio,, mando y 
firmo.—Manuel Alvarez Torbado. 
—Rúbrióádó».'

Y para que conste y Seá inserto 
en él «Boletín Oficial» a los finés 

! éxpréáádos, expidd y firmó el pre- 
sérife visado pÓf el señor Juez'ÿ 

; sellado’ton el dé este Juzgado, én 
Vafladolíd, á cinco/de Diciembre 

í dé mil noVeCientos veintinüeve. 
i — Nártiso Martín Sanz.-^Ví st Ó 
bueno íFaustino ’ Velloso.

Núm, 6.120
VALLADCÉlp.-PLAZÁ' '

i CÉDULA DE CITÁCIÓN'

: El señor Juez municipal del dis- 
: frito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen- 

: cías de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 788 de, entrada, del co
rriente año, por lesiones causa
das a José Puente Iraola, por 
unos desconocidos; cuyo hecho 
tuvo lugar en la .calle de Miguel 
Iscar, de esta ciudad, el día diez 
de Noviembre último; ha-acorda
do que se cite por medio de la 
présente, y con los apercibimien
tos dé ley, a expresados .denun
ciados desconocidos, para que 
comparezcan en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, el día catorce 
del corriente mes, y hora de las 
diez y seis, á la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberán comparecer acom
pañados de los testigos y demás 
medios de prueba que tengan por 
conveniente. o

Y para' que sea inserta la pre
senté cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
cuatro de Diciembre de mil nove
cientos veintinueve.—El Secreta
rio, E. Mario Aparicio.

VALLADOLID '

Imprenta de la Diputación provincial.

MCD 2022-L5


